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LEY 57/2003, DE 16 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS PARA 
LA MODERNIZACIÓN DEL GOBIERNO LOCAL. 

Esta Ley, pretende, especialmente, adaptar la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
de Bases de Régimen Local, a la dinámica actual de la vida local, superando el 
uniformismo imperante y contemplando las diferencias demográficas y las 
peculiaridades de los distintos tipos de entidades locales, que requieren un 
tratamiento jurídico diferenciado. 

Las novedades más significativas de esta Ley afectan, sobre todo, a los 
grandes municipios y a los cabildos insulares canarios, pero incluye 
modificaciones que rigen también en las diputaciones de régimen común y sobre 
ellas se centra la presente circular, obviando aquellas disposiciones que, aunque 
modifican la Ley de Bases de Régimen Local, inciden exclusivamente en los 
grandes municipios y cabildos insulares canarios. 

Entre los preceptos modificados, merecen destacarse: 

Art. 4.- Extiende a las mancomunidades las potestades propias de los 
municipios, provincias a islas, en cuanto sean necesarias para el ejercicio 
de sus competencias. 

- Art. 12.- Se añade un segundo párrafo: "Cada municipio pertenecerá a una sola 
provincia" . 

- Art. 13.- La alteración de términos municipales en ningún caso puede suponer 
alteraciones de los límites provinciales. 

- Art. 18.- Se refuerza la participación de los vecinos en la gestión municipal, 
por cuanto el derecho ya reconocido en la legislación anterior, de 
"solicitar" la consulta popular, se refuerza con el derecho de "ejercer" la 
iniciativa en los términos establecidos en la Ley. 

- Art. 32.- Se mantienen los órganos necesarios existentes en todas las 
diputaciones, pero, a partir de 1 de enero de 2004, cambia la 
denominación de la Comisión de Gobierno, que pasa a llamarse Junta de 
Gobierno. 
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